
REAL CEDULA
D E  S. M.

T  SEÑ O R ES B E L  CONSEJO,
PO R  L A  Q U A L  SE D E C L A R A  POR R E G L A  
general , que todos los Nobles que sean aprehen­
didos por Vagos , y  mal entretenidos , se desti­
nen al servicio de las Armas en calidad de Sol­
dados distinguidos , observándose en la Declara­
ción de tales las mismas formalidades , y  regias 

prevenidas en la Real Ordenanza de ^ de Mayo 
de í'^^5, para en quanto á los del Estado 

general, con lo demás que se expresa.
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E n l a  I m p r e n t a  d e  P e d r o  M a r IN.
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D o n  C A R L O S  P O R  L A
Gracia de Dios , R ey de Castilla, 
de León , de Aragón , de las dos 
Sicilias,de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada , de Toledo , de V a­
lencia , de Galicia , de Mallorca, 
de Sevilla , de Cerdeña, de Cór­
doba , de Córcega, de Murcia , de 
Jaén , de los Algarbes , de Algeci- 
ra , de Gibraltar , de las Islas de 
Canarias, de las Indias Oriéntales, 
y  Occidentales , Islas , y  Tierra- 
Firme del Mar Occeano, Archidu­
que de Austria, Duque de Borgoña, 
de Brabante , y  de M ilán, Conde 
de Abspurg , de Flandes , T ir ó l, y  
Barcelona , Señor de V izcaya, y  de 
M olina, &c. A  los del mi Consejo, 
Presidente , y  Oidores de mis A u ­
diencias , A lcaldes, Alguaciles de la 
mi Casa , Corte , y  Chancillerias,

y
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y

y  á todos los Corregidores , Asis­
tente , Gobernadores, Alcaldes Ma­
yores f y  Ordinarios de todas las 
Ciudades , V illas, y  Lugares de es­
tos mis Reynos , asi de Realengo, 
como de Señorío , Abadengo , y  
Ordenes , y  demás Jueces , Jus­
ticias , y  personas á quien lo con­
tenido en esta mi Real Cédula to­
ca , ó tocar pueda en qualquier ma­
nera. S abed  : Que aunque en la Real 
Ordenanza de Leva de siete de Ma­
yo  de mil setecientos setenta y  cin­
co no se distingue de Estados en 
el procedimiento contra los que sean 
aprehendidos por Vagos , antes se 
comprehenden todos virtualmente 
en su Articulo doce , ha Qcurrido 
alguna duda sobre el destino que 
deba darse á los Nobles , que por 
estár entregados á la holgazaneria, 
y  mendicidad deben ser tratados co­
mo tales Vagos; con cuyo motivo ha 
examinado , y  meditado este pun­
to el mi Consejo con particular cui­
dado atendiendo por una parte á

que
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que la clase de los Nobles sea tra­
tada con la distinción que corres­
ponde á su calidad , y  mirando por 
otra á que este Privilegio no sea 
causa de su abandono , ociosidad, 
y  libertinage , pues aunque el cas­
tigo de los delitos , ó excesos ̂ que 
éstos cometan , deba tener distin­
ción á los del Estado general, de 
ningún modo puede tolerarse , ni 
permitirse que quede impune, y  sin 
el debido escarmiento, según su ca­
lidad. Y  convinando el mi Consejo 
estas circunstancias en Consulta de 
veinte y  quatro de Abril de . este 
año , me propuso lo que tuvo por 
conveniente ; y  conforme á su pa­
recer  ̂ me he dignado declarar por 
regla general, que todos los Nobles 
que sean aprehendidos por Vagos, 
y  mal entretenidos , se destinen al 
servicio de las Armas en calidad de 
Soldados distinguidos, observándo­
se en la declaración de tales las mis­
mas formalidades , y  reglas preve­
nidas en la citada Real Ordenanza

de
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de siete de M ayo de mil setecien­
tos setenta y  cinco , para en quan- 
to á los del Estado general, tenién­
dose esta Declaración por addicion 
á elk; Publicada en el Consejo esta 
mi Real Resolución en nueve de 
Julio proximo se acordó su cumpli­
miento , y  para que le tenga , es­
pedir esta mi Cédula. Por la qual 
os mando á todos, y  á cada uno de 
vos en vuestros Lugares , distritos, 
y  jurisdicciones , veáis mi expresa­
da Declaración, y  la guardéis, cum­
pláis , y  executéis , y  hagáis guar­
dar , cumplir , y  executar , sin con­
travenir , ni permitir qué se con­
travenga en manera alguna , que 
asi es mi voluntad : y  que al tras­
lado impreso de esta mi Real Cé­
dula , firmado de Don Antonio Mar­
tínez Salazar , mi Secretario Con­
tador de Resultas, y  Escribano de 
Cámara mas antiguo, y  de Gobier­
no del mi Consejo , se le dé la mis­
ma fe , y  crédito, que á su original. 
Dada en San Ildefonso á dos de

Agos-
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Agosto de mil setecientos ochenta 
y  uno.= Y O  E L  R E Y . = Y o  Don 
Juan Francisco de Lastiri, Secreta­
rio del R ey  nuestro Señor, lo hice 
escribir por su mandado.= Don Ma­
nuel Ventura Figueroa.=: Don M a­
nuel Fernandez de Vallejo.= Don 
Manuel Doz.= Don Manuel de Vi- 
llafañe.r: Don Blás de H¡nojosa.= Re­
gistrada. = Don Nicolás Verdugo. = 
Teniente de Canciller Mayor.= Don 
Nicolás Verdugo.

Es copia de su original,de que certifico.

Don Antonio Martinez
Salazar.

Ayuntamiento de Madrid



f* 0 3 ílo o  a o 2 í!3 0 3 l3 2  Ü m  3 t) 0 3 8 0 § A  
n o Q  o Y  = .Y a > i  v í a  O Y  =.orju %

-jiJ3'i3i.8 chilgJSJ 3b o o á o d í n i  niinl. 
soirl o í , 'lOfísB o'Jieaüü \s>ñ h h  o n  

-kIvÍ «oCÍ =.of)Kbn£íii ,U8 aoq -lidiioeí) 
-kM n oQ  r:.EOiaüjai^' B iulnaV  Imm  

iioQ  =.o(plÍKy sobnBn-13’5  burt 
-iV  -b  bD f!'rM .noC I= .soa  isunfiM  
-sH  —.Bíoipniii ab ?¿1¿ rioQ =.3ñjjirjí 
•= o ^ ü J isV  8iiloor/i ooO  =  .cbfii3ei3, 
r io íl •xailioniD ab aanainsl'

.o^ubiaV .eBlo'jiVÍ1 O ^  j  ^

,0'j'í\;.V;'5'iS^!5)tnt'viSv’v¿ r̂;0 «x olí M''^o:í i¿ x

S3í\U'uM ül«OU\k Hüd

Ayuntamiento de Madrid




